RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001840, Ent. N° 1506/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 288366/1, convocada para la construcción de hasta 11 viviendas y obras anexas para realojos del asentamiento de Las Duranas, etapa 2;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 214 de fecha 17.07.14, dispuso autorizar el llamado al procedimiento de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones fijando su valor en $12.500, y fijar la apertura de ofertas para el día 18.08.14;
2) que se realizó publicidad en el Diario Oficial en fecha 17.07.14 y en el sitio web de Compras y Contrataciones estatales en fecha 14.07.14. En dicho sitio se dio publicidad asimismo, de la prórroga de la apertura de ofertas para el 01.09.14, dispuesta mediante Resolución del Director de la División Abastecimientos, Nº 262 de fecha 13.08.14;
3) que del acto de apertura realizado el 01.09.14, surgieron como oferentes las firmas RDL Construcciones Ltda., AB Construcciones S.A., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., y  Consorcio FTV  - Ing. Técnica Construcciones;
4) que consta informe técnico de fecha 06.11.14, que aplica los criterios de evaluación contenidos en el Pliego, resultando con mayor puntaje la oferta presentada por Consorcio FTV – Ing. Técnica Construcciones con 76 puntos;
5) que la Comisión Asesora en informe de fecha 28.11.14 aconseja aceptar la propuesta que obtuvo mayor puntaje (Resultando anterior), expresando que la erogación total asciende a la suma de $26:314.596,08 imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos, criterio que se comparte en informe de la Gerencia de Compras de fecha 12.11.14;
6) que las actuaciones se pusieron de manifiesto en aplicación del Artículo 67 del T.O.C.A.F. en fecha 23.12.14, y habiendo notificado a los oferentes, surge constancia de fecha 07.01.15 de que no se formularon observaciones;
7) que en informe de fecha 04.02.15, la Directora de Acondicionamiento Urbano expresa que la obra se ejecuta en el marco del Plan de Realojos en convenio IM – MVOTMA que está vigente, para lo cual está pendiente de transferir a la Intendencia la última partida por un monto de UR194.899. Asimismo ordena el pase a Unidad de Gestión Presupuestal solicitando se impute el gasto del ejercicio 2015 ($19.735.947) con cargo a la actividad 504030101 (construcción de viviendas) en forma “transitoria”, a efectos de que luego de recibida la partida del MVOTMA se reintegre el monto imputado en esa actividad;
8) que la Intendente, mediante Resolución Nº1085/15 de fecha 09.03.15 dispuso adjudicar la licitación de referencia al Consorcio “FTV – Técnica Construcciones” (participación del 60%  de FTV Ingeniería S.R.L. y 40% para Christian Germán Márquez Gil), en los términos sugeridos por la Comisión Asesora (Resultando 5);
9) que surge información contable de fecha 17.03.15, en la cual se imputaron las sumas de $ 10:202.046,79 y $6.801.364,52, con cargo al Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que no se configuran los extremos previstos en el Artículo 86 del T.O.C.A.F. para la utilización transitoria de fondos, ni encuadra la situación en análisis, en la hipótesis que regula el Artículo 19 del mismo texto ordenado;
2) que la Intendencia carece de competencia, para comprometer fondos propios para hacer frente a  la construcción de viviendas, lo cual corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda;
3) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad suficiente, contraviniendo el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que atento a lo establecido en el Artículo 13 del T.O.C.A.F., no puede imputarse un gasto comprometido en el 2015 con cargo retroactivo al Ejercicio 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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